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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta (30) agosto dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-0157 

00 

 

Estese a lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Sala Civil – Familia, en 
providencia veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, dentro de la 
acción constitucional Exp. 25286-31-03-001-2023-00487-01 

 
 Ofíciese  a las entidades respectivas, comunicando que 

las medidas del presente proceso continúan vigentes. 
 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 152 hoy 31-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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